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III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas

5889 Dirección General de Agricultura.- Resolución de 4 de diciembre de 2017, por la 
que se modifica la concesión a D. Héctor Manuel González Márquez, beneficiario 
de las subvenciones destinadas a apoyar las inversiones en explotaciones agrícolas, 
convocadas por la Orden de 20 de abril de 2017.

Revisado el expediente nº 3-41-82-2017-38-6, a nombre de D. Héctor Manuel González 
Márquez (NIF 78676357G), y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, 
de 15 de septiembre de 2016 (BOC nº 186, de 23.9.16), se aprueban las bases reguladoras de 
la concesión de determinadas subvenciones previstas en el Programa de Desarrollo Rural de 
la región de Canarias, para el periodo 2014-2020.

Segundo.- Mediante la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas, de 17 de julio de 2017 (BOC nº 146, de 31.7.17), se corrigen los errores materiales 
detectados en la Orden de 15 de septiembre de 2016, que aprueba las bases reguladoras de 
la concesión de determinadas subvenciones previstas en el Programa de Desarrollo Rural de 
la región de Canarias, para el periodo 2014-2020. 

Tercero.- Mediante Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 
de 20 de abril de 2017 (BOC nº 82, de 28.4.17), se convocan para el ejercicio 2017, las 
subvenciones destinadas a apoyar las inversiones en explotaciones agrícolas. 

Cuarto.- El día 2 de mayo de 2017, el interesado presenta su solicitud para acogerse a 
estas subvenciones y el 23 de mayo de 2017, dentro del plazo de presentación de solicitudes, 
presenta un escrito corrigiendo errores cometidos en su solicitud en lo relativo a la ubicación 
de algunas de las inversiones solicitadas.

Quinto.- Mediante la Orden de 29 de septiembre de 2017, se incrementaron los créditos 
asignados a las subvenciones destinadas a apoyar las inversiones en explotaciones agrícolas, 
convocadas por Orden de 20 de abril de 2017 (BOC nº 197, de 11.10.17), cuya corrección de 
errores se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 209, de 30 de octubre de 2017.

Sexto.- Mediante la Resolución de la Dirección General de Agricultura, de 17 de 
octubre de 2017, se concedieron provisionalmente las subvenciones destinadas a apoyar 
las inversiones en explotaciones agrícolas convocadas por Orden de 20 de abril de 2017, de 
esta Consejería, y se da por desistidos y desestimados a determinados peticionarios (BOC 
nº 204, de 23.10.17).

El expediente referenciado se resuelve en la misma concediéndole una subvención para 
las inversiones que se detallan:
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Tipo de inversión Cantidad Unidad Presupuesto (€) Motivo de la 
minoración

58010 - Impermeabilización de estanque con 
lámina plástica o mortero impermeabilizante. 
Incluye materiales y montaje. Se considera la 
actuación sobre la totalidad de la superficie del 
vaso.

        496   m2       9.796,00 € 

64100 - Pantalla termo-reflectora móvil motorizada 
(con malla aluminizada). Incluye material, 
instalación, puesta en funcionamiento y accesorios

     1.218   m2       9.281,16 € Superficie comprobada 
inferior a la solicitada

15720 - Riego localizado: Laterales portaemisores 
(riego autocompensante) con emisores de caudal 
de hasta 3 l/h. Cultivos ornamentales

     1.218   m2          755,16 € Superficie comprobada 
inferior a la solicitada

17280 - Red fija tratamientos fitosanitarios 
(resistencia mínima de la instalación 50 
atm). Incluye material, instalación, puesta en 
funcionamiento y accesorios de conexión

     1.218   m2          170,52 € Superficie comprobada 
inferior a la solicitada

66400 - Sistema de nebulización. Incluye material, 
instalación/puesta en funcionamiento y accesorios         900   m2          783,00 € 

64600 - Malla de sombreo. Incluye material y 
montaje.      1.218   m2       1.339,80 € Superficie comprobada 

inferior a la solicitada
64300 - Pasillos hormigonados invernadero 
(espesor mín. 10 cm)         130   m2       2.037,10 € 

53000 - Hormigonado de caminos (espesor 
mínimo de 10 cm)         230   m2       3.604,10 € 

18200 - Hidroponía SOLUCIÓN RECUPERADA. 
Incluye la instalación total de la red de drenaje y 
sistema de recirculación, incluso riego y accesorios

        461   m2       3.978,43 € 

62510 - Invernadero multicapilla policarbonato, 
de altura en hombros mayor o igual a 3 m, con 
ventanas. Incluye material y montaje

   461,93   m2     22.500,61 € 

71000 - Minicargadora    16,023   cv     12.472,78 € 

Supera la potencia de 
30 CV por Ha cultivada 
de la explotación, hasta 
un máximo de 100 CV

11000 - Cuadro eléctrico para grupo de bombeo. 
Precio referido a la potencia de la bomba para 
la que se instala. Incluye piezas de conexión y 
montaje

         7,5   cv          772,80 € 

11100 - Grupos de bombeo (Electro bomba). 
Incluye piezas de conexión y montaje          7,5   cv       1.433,47 € 

17410 - Grupo de presión para red de tratamiento 
(eléctrico o motor a explosión). Incluye accesorios, 
instalación y montaje

         7,5   cv       2.239,50 € 

44000 - Caseta prefabricada para vestuario/
almacén. Consta de ventanas y puerta. 
Dimensiones mínimas de 12 m2 de superficie. 
Incluye instalación eléctrica.

            1   ud.       4.969,74 € 

71200 - Horquilla portapalet para minicargadora 
(apero)             1   ud.          910,67 € 

30900 - Rosales      3.000   ud.       9.450,00 € 
13210 - Programador de riegos “control total” 
sobre turnos e incluso pH y CE. Incluye material, 
instalación y puesta en funcionamiento

            1   ud.       2.751,38 € 

14060 - Filtro de malla, manual o semiautomático 
3”. Incluye piezas de conexión y montaje             1   ud.          729,62 € 

31100 - Anturio      1.300   ud.       2.340,00 € 

Inversión Aprobada Total     92.315,84 € 

Subvención Aprobada (75%)     69.236,88 € 
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Séptimo.- El 6 de noviembre de 2017, el interesado presenta la aceptación parcial de la 
subvención concedida, no aceptando la inversión con código 53000.

Octavo.- El día 7 de noviembre de 2017, el interesado presenta dos escritos de alegaciones 
a la Resolución Provisional en el sentido de que se han minorado la concesión de algunas 
inversiones por no haberse tenido en cuenta el escrito de corrección presentado por él el 23 
de mayo de 2017.

Noveno.- Mediante la Resolución de la Dirección General de Agricultura, de 22 de 
noviembre de 2017, se concedieron definitivamente las subvenciones destinadas a apoyar 
las inversiones en explotaciones agrícolas convocadas por Orden de 20 de abril de 2017, 
de esta Consejería (BOC nº 229, de 28.11.17), en la que se estiman las alegaciones de 
uno de los escritos presentados por el interesado el 7 de noviembre de 2017 y se resuelve 
definitivamente su subvención de la forma en que a continuación se detalla:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El resuelvo décimo de la Orden de 20 de abril de 2017, establece que se 
delega en el Director General de Agricultura la competencia para conceder las subvenciones 

Tipo de inversión Cantidad Unidad Presupuesto (€) Motivo de la 
minoración

62510 - Invernadero multicapilla policarbonato, de altura en hombros mayor o igual 
a 3 m, con ventanas. Incluye material y montaje    461,93   m2     22.500,61 € 

31100 - Anturio      1.300   ud.       2.340,00 € 
18200 - Hidroponía SOLUCIÓN RECUPERADA. Incluye la instalación total de la 
red de drenaje y sistema de recirculación, incluso riego y accesorios         461   m2       3.978,43 € 

64300 - Pasillos hormigonados invernadero (espesor mín. 10 cm)         130   m2       2.037,10 € 
64600 - Malla de sombreo. Incluye material y montaje.      1.218   m2       1.339,80 € 
66400 - Sistema de nebulización. Incluye material, instalación/puesta en 
funcionamiento y accesorios         900   m2          783,00 € 
17410 - Grupo de presión para red de tratamiento (eléctrico o motor a explosión). 
Incluye accesorios, instalación y montaje          7,5   cv       2.239,50 € 
17280 - Red fija tratamientos fitosanitarios (resistencia mínima de la instalación 
50 atm). Incluye material, instalación, puesta en funcionamiento y accesorios de 
conexión

     1.218   m2          170,52 € 

11100 - Grupos de bombeo (Electro bomba). Incluye piezas de conexión y montaje          7,5   cv       1.433,47 € 
11000 - Cuadro eléctrico para grupo de bombeo. Precio referido a la potencia de la 
bomba para la que se instala. Incluye piezas de conexión y montaje          7,5   cv          772,80 € 
15720 - Riego localizado: Laterales portaemisores (riego autocompensante) con 
emisores de caudal de hasta 3 l/h. Cultivos ornamentales      1.218   m2          755,16 € 
64100 - Pantalla termo-reflectora móvil motorizada (con malla aluminizada). 
Incluye material, instalación, puesta en funcionamiento y accesorios      1.218   m2       9.281,16 € 
58010 - Impermeabilización de estanque con lámina plástica o mortero 
impermeabilizante. Incluye materiales y montaje. Se considera la actuación sobre la 
totalidad de la superficie del vaso.

        496   m2       9.796,00 € 

14060 - Filtro de malla, manual o semiautomático 3”. Incluye piezas de conexión 
y montaje             1   ud.          729,62 € 
13210 - Programador de riegos “control total” sobre turnos e incluso pH y CE. 
Incluye material, instalación y puesta en funcionamiento             1   ud.       2.751,38 € 
30900 - Rosales      3.000   ud.       9.450,00 € 
71200 - Horquilla portapalet para minicargadora (apero)             1   ud.          910,67 € 
44000 - Caseta prefabricada para vestuario/almacén. Consta de ventanas y puerta. 
Dimensiones mínimas de 12 m2 de superficie. Incluye instalación eléctrica.             1   ud.       4.969,74 € 

71000 - Minicargadora 26,526 cv    20.648,63

Inversión Aprobada Total     96.887,59 € 

Subvención Aprobada (75%)     72.665,69 € 
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destinadas a apoyar las inversiones para la agricultura, así como que la delegación de la 
referida competencia llevará implícita las actuaciones señaladas en el apartado 3 del artículo 
3 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, a excepción de la de los procedimiento de reintegro.

Segundo.- La revisión de los actos en vía administrativa, aparece regulada en el Título 
V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y que consta de dos Capítulos: Revisión de Oficio y Recursos 
Administrativos; y es que la Administración que ha dictado un acto administrativo, podrá 
retirarlo (revisarlo, revocarlo, dejarlo sin efecto), bien al estimar un recurso interpuesto 
contra dicho acto, bien sin que medie recurso, por sí misma (de oficio), de acuerdo con las 
reglas y previsiones del Capítulo I del mencionado Título V. 

Según establece el artículo 109 de la referida Ley 39/2015, “... las Administraciones 
Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

Tercero.- Según dispone el artículo 35.1.b) de la referida Ley 39/2015, serán motivados 
con sucinta referencia de hecho y fundamentos de derecho, los actos que resuelvan 
procedimientos de revisión de oficio de actos administrativos.

En el presente caso, la revisión tiene por objeto corregir el error en que se incurrió al 
ser dictada la resolución de concesión definitiva, dado que no se tuvo en cuenta el segundo 
escrito de alegaciones presentado por el interesado el 7 de noviembre de 2017, y que afectaría 
a las inversiones con códigos 64100, 15720, 17280, 64600 que fueron concedidas por 1.218 
m² en lugar de los 5.108 m² reales solicitados.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, a la vista del informe-propuesta del 
Jefe de Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural y en uso de las atribuciones 
legalmente conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la Resolución de la Dirección General de Agricultura, de 22 de 
noviembre de 2017, por la que se concedieron definitivamente las subvenciones destinadas 
a apoyar las inversiones en explotaciones agrícolas convocadas por Orden de 20 de abril 
de 2017, de esta Consejería (BOC nº 229, de 28.11.17), en lo que se refiere al Anexo I 
(sobre inversiones) y el Anexo II (sobre anualidades), para el interesado D. Héctor Manuel 
González Márquez, con NIF 78676357G, de la forma en que se detalla:

- Anexo I (sobre inversiones):

Tipo de inversión Cantidad Unidad Presupuesto 
(€)

62510 - Invernadero multicapilla policarbonato, de altura en hombros mayor o 
igual a 3 m, con ventanas. Incluye material y montaje    461,93   m2     22.500,61

31100 - Anturio      1.300   ud.       2.340,00
18200 - Hidroponía SOLUCIÓN RECUPERADA. Incluye la instalación total 
de la red de drenaje y sistema de recirculación, incluso riego y accesorios         461   m2       3.978,43

64300 - Pasillos hormigonados invernadero (espesor mín. 10 cm)         130   m2       2.037,10
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- Anexo II (sobre anualidades):

Segundo.- El interesado deberá aceptar expresamente la subvención en el plazo de 
diez días, contados desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de Canarias. 

Tercero.- Notificar la presente Resolución al interesado, mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de Canarias, con la advertencia de que contra el presente acto que pone fin 
a la vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente a su notificación sin perjuicio de que pueda interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería, 

Tipo de inversión Cantidad Unidad Presupuesto 
(€)

64600 - Malla de sombreo. Incluye material y montaje.     5.108  m2       5.618,80
66400 - Sistema de nebulización. Incluye material, instalación/puesta en 
funcionamiento y accesorios         900   m2          783,00

17410 - Grupo de presión para red de tratamiento (eléctrico o motor a 
explosión). Incluye accesorios, instalación y montaje          7,5   cv       2.239,50

17280 - Red fija tratamientos fitosanitarios (resistencia mínima de la 
instalación 50 atm). Incluye material, instalación, puesta en funcionamiento y 
accesorios de conexión

     5.108   m2          715,12

11100 - Grupos de bombeo (Electro bomba). Incluye piezas de conexión y 
montaje          7,5   cv       1.433,47

11000 - Cuadro eléctrico para grupo de bombeo. Precio referido a la potencia 
de la bomba para la que se instala. Incluye piezas de conexión y montaje          7,5   cv          772,80

15720 - Riego localizado: Laterales portaemisores (riego autocompensante) 
con emisores de caudal de hasta 3 l/h. Cultivos ornamentales      5.108  m2       3.166,96

64100 - Pantalla termo-reflectora móvil motorizada (con malla aluminizada). 
Incluye material, instalación, puesta en funcionamiento y accesorios     5.108 m2     38.922,96

58010 - Impermeabilización de estanque con lámina plástica o mortero 
impermeabilizante. Incluye materiales y montaje. Se considera la actuación 
sobre la totalidad de la superficie del vaso.

        496   m2       9.796,00

14060 - Filtro de malla, manual o semiautomático 3”. Incluye piezas de 
conexión y montaje             1   ud.          729,62

13210 - Programador de riegos “control total” sobre turnos e incluso pH y CE. 
Incluye material, instalación y puesta en funcionamiento             1   ud.       2.751,38

30900 - Rosales      3.000   ud.       9.450,00
1200 - Horquilla portapalet para minicargadora (apero)             1   ud.          910,67 
44000 - Caseta prefabricada para vestuario/almacén. Consta de ventanas y 
puerta. Dimensiones mínimas de 12 m2 de superficie. Incluye instalación 
eléctrica.

            1   ud.       4.969,74 

71000 - Minicargadora 26,526 cv    20.648,63

Inversión Aprobada Total 133.764,79 € 

Subvención Aprobada (75%)   100.323,59 € 

Inversión 
aprobada

2017

Subvención 
2017

Subvención 2017 (15%) 
CAGPA(10,5%)

 y MAPAMA(4,5%)

Subvención 
FEADER

 (85%) 2017

Inversión 
aprobada 

2018

Subvención 
2018

Subvención 2018
(15%) 

CAGPA(10,5%)
 y MAPAMA(4,5%)

Subvención 
FEADER

 (85%) 2018

32.418,59 24.313,94 3.647,10 20.666,84 101.346,20 76.009,65 11.401,45 64.608,20 
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Pesca y Aguas, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación de 
la presente resolución, con los efectos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2017.- El Director General de Agricultura, 
César Martín Pérez.
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